
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11638
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Incorpórese  un  nuevo  título  al  Reglamento  General  de  Tránsito  – 

Ordenanza Nº 10.017, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Título X  –  Normas de  Procedimientos –  artículo 97º:  En  todos los 
supuestos previstos por el  Régimen de  Infracciones y  Penalidades – 
Ordenanza Nº  7.882,  que refieran a  infracciones de tránsito, y que las 
mismas sean comprobadas por los sistemas de videocámaras instalados 
en nuestra ciudad – que pertenezcan al Municipio o no, conjuntamente con 
el acta que se labra, se deberá imprimir en papel la constancia fílmica. 
Asimismo y en los supuestos en que agentes de tránsito efectúen controles 
y/u operativos, móviles o fijos, las infracciones cuya naturaleza lo permitan, 
deberán ser constatadas por medio de fotografías y/o filmaciones”. 

Art. 2º:   El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá las medidas y acciones que 
correspondan a  los fines de  implementar lo dispuesto por el  artículo 
precedente como así  también evaluar otras medidas de comprobación 
fehaciente y de considerarlo pertinente elevará a este Honorable Cuerpo el 
Mensaje con las mismas.

Art. 3º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 12 de noviembre de 2.009.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. N º 33.227-O -09.-
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